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ESTADO Nro. _023_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 12-Jul.-2023 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/8 

155004089001- 

2019-00057-00 

RAD. III FOL. 378 

 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 

 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

 

RUBÉN DARÍO CALIXTO 

RAMÍREZ 

11-Jul.-2023 
1.- CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación. 
2.- ORDENAR a secretaría remitir el presente expediente ante el superior funcional. 
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151874089001- 

2022-00034-00 

ACUMULADO 
151874089001-2023-

00003-00 

RAD. III FOL. 424 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
BLANCA MERY ESPINEL DE 

NONSOQUE Y OTRO. 
HDROS. JOSÉ AGUSTÍN 

AYALA 
11-Jul.-2023 

4.1.- CORRER en traslado a las personas que aquí se emplazaron.    4.2.- DESIGNAR como curador ad-litem que representará 

judicialmente a las personas que aquí fueron emplazadas, a la abogada YULY ANDREA CÁRDENAS BARÓN.   4.3.- CONCEDER a 
dicho (a) profesional el término de cinco (5) días hábiles para acreditar que se encuentra excusado (a) en los términos del citado Art.48. 

4.4.- COMUNICAR la anterior designación por el medio más expedito.  5.- ORDENAR a secretaría ingrese el expediente al despacho. 
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151874089001- 
2022-00037-00 

RAD. III FOL. 427 

 

EJECUTIVO 

(BESTDOC) 

 
LILIANA ÁLVAREZ NIÑO 

 
JORGE TULIO 

MARTÍNEZ SOLER 

11-Jul.-2023 
1.- APROBAR la aludida liquidación del crédito. 

2.- PERMANEZCA el expediente en secretaría a la espera de actuación de parte. 
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151874089001- 
2023-00012-00 

RAD. III FOL. 443 

VERBAL- SIM 

(BESTDOC) 
LEONOR MEDINA 

MARÍA LIGIA MARTÍNEZ 

MEDINA 
11-Jul.-2023 

1.- ADMITIR el desistimiento que de las pretensiones hace la parte aquí accionante.   2.- DECLARAR la terminación del presente 

proceso judicial.   3.- DISPONER EL LEVANTAMIENTO de medidas cautelares.   4.- SEÑALAR que procede el recurso de reposición. 
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151874089001- 
2023-00023-00 

RAD. III  FOL. 556 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 
ANA ELIZABETH GAMBASICA 

NUMPAQUE EN REP. 
 

EDWIN RAMOS ALBINO 11-Jul.-2023 
Primero.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE el recurso de reposición impetrado.    Segundo.- MANTENER INCÓLUME la aludida 
providencia de fecha 27-Jun.-2023.   Tercero.- ORDENAR a secretaría proceder oficiar a las entidades bancarias.   Cuarto.- SEÑALAR 

que es inexistente recurso en contra. 
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151874089001- 

2023-00028-00 
RAD. III FOL. 562 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

(BESTDOC) 
ROSA ADELIA CORREALES YOVANNY NOVA 11-Jul.-2023 

1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

2.- DEJAR las constancias a que haya lugar en los libros radicadores de este juzgado. 

7/8 

 

151874089001- 
2023-00029-00 

RAD. III  FOL. 563 

 

SUCESIÓN 

AVELINO UNRIZA QUIROZ Y 

ANA ANTONIA CHONTAL DE 

UNRIZA 

-------------------- 11-Jul.-2023 

1.- DECLARAR ABIERTA la sucesión del causante AVELINO UNRISA QUIROZ Y ANA ANTONIA CHONTAL DE UNRISA. 2.- DAR 

como trámite procesal artículos 487 y s.s. 3.- EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho a intervenir. 4.- 
ORDENAR a secretaría publicar dicho emplazamiento tanto en el RNPE y RNAPS. 5.- ORDENAR a la parte aquí accionante publicar 

el aludido emplazamiento. 6.- RECONOCER Herederos de los aquí causantes. 7.- REQUERIR al ciudadano SILVERIO UNRISA 

CHONTAL. 8.- ORDENAR a la parte aquí accionante notificar al mencionado ciudadano. 9.- INFORMAR a la  –DIAN–  10.- 
ORDENAR a secretaría oficiar a la entidad gubernamental mencionada. 11.- DECRETAR el embargo de los inmuebles identificados 

con las matrículas inmobiliarias Nros. 070-246236 y 070-73601 de la ORIIPPTUN. 12.- CONCEDER a la parte aquí accionante el 

término de treinta (30) días. 
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151874089001- 

2023-00030-00 

RAD. III  FOL. 564 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

SEGUNDO LISANDRO NEIRA 

MOLANO 
JOSÉ GUILLERMO ESPITIA 

QUINTERO 
11-Jul.-2023 

PRIMERO.- AUTORIZAR al ciudadano SEGUNDO LISANDRO NEIRA MOLANO   SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO. TERCERO.- DAR a esta actuación judicial el trámite artículos 422 y sus siguientes.  CUARTO.- ORDENAR al precitado 

ejecutado JOSÉ GUILLERMO ESPITIA QUINTERO, cumplir la obligación. QUINTO.- NOTIFICAR a la parte ejecutada. SEXTO.- 

PONER DE PRESENTE que al día siguiente empezará a correr el término. SÉPTIMO.- DIFERIR el pronunciamiento sobre la condena 
en costas. OCTAVO.- SEÑALAR que únicamente procede el recurso de reposición. 

Firmado Por: 

Jenny Carolina Gomez Lara  
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